
TFIANSPORÍ ES BULAN S.A.

E¡ ¿ pároqLi¿ Bulá¡ cantón Paute prov nciá de r3-¡-at a tos 31
dias der mes de Jltto de 2013 e¡lre os señores cÉDENfEs:
OSWALoo BOLIVAR ESCANDoN BARRERA, y su cónyus€,
accion¡sta de TRANSPORTES BULAN S,A., teniendo á su h¿ber
45 acciones del valor de un dól¡r cadá una / por orr¿ .d
CESIONARIA' DOR¡S ELIZABETHMIMNDACASTRO

Los i¡teryn¡enles son de ¡aclonaidad ecuator¡ana en forma
l¡bre yvóluñlaria, convenen en celebEr et presenle contr¿io de
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de ácuedo a to

El primer comparecienie, con a calidad con tá que acude CEDE
¿ lavor de DoRts El tzaBETH MTRANDA casTRo 45 ác.iones
debiendo por o tanto ¡nformar sobre este particutar a ta
lnteñdenca d€ Compañías del Ausi¡o po. intermedto de
ce e.^¿ ¿sr .oao r¿nbFn rógis Er eñ e rbooerrcoles/
a6ionist¿s de l¿ insr hrcióñ

Pára consianca de lá ránsierenca que se deja especificada,
fiman en únidad de acio para lós fnes que ñporlen de.echó

Sr. OSWALDO BOLlvaR ESCANDON BARRERA,
CEDENTES

DORISELIZAdETHMIRAI¡DA

fima ádemás su cónyuqe



TRANSPORTES BULAÑ S.A.

€ñ lá paroquia Bulán c¿nlón Paute provrncia de O: qr á tós 31
dias de mes de Julo de 2C'13, ente os seño.es CEDENfES:
JHONY VlNlClO ORELLANA ORELLANA, y su cónyuge
acctorista de TRANSPoRÍES Bl.lLAN S.A., tentendo a su haber
90 ácciones, del valor de un dólar cada unai y por otra a
cEs¡ONARIA: OORISELIZABETHMIRANDACASfRO.

Los interuin enies son de nác¡ó.alidad eclalo¡ana. e¡ forma
l¡bre y vountarla, conv¡enen en
CESION DE DERECHOS Y

El primer comparecrente. con a ca dad coñ La que aclde cEoE
a falor de DORIS ELIZABETH túIRANDA CASTRO 90 ¡rciones,
debiendo por lo tanto informar sobre este parlicuar a a
lntendenca de Compañias del Austo por ¡nierñedio de
Oé.e1. ¿ á.i .oro r¿Tbel ¡éorir¿. ón e ib,o oe rr.oie< 

'ácóionistas dé ¿ insl tución

Para conslancia de la kansferenca que se deja especificada,
frman en ú¡idád de aclo para osfnes qúe imporien derecho

celebrar e presente conlrato de
ACCIONES de acledó á o

ORELLANA ORELLAÑA
CEDENTES

firmá ádemás su cónyuge

i cEs
TH MIRANDA CASTRO



TRANSPORTES BULAN S.A.

Eñ a p¿troqua Bu¿n. cantón Paute. prov¡cia dete:€)i á tos 31
diás del mes de Julio de 201i e¡lre los señores CEDENTE:
FREODY ROLANOO ESCANOO¡,{ BARRERA, sottero, accionista
de TRANSPORTES BULAN s.4., lenendo a sL habe¡ 45
acciones, del valor de un dólar cada una y por otra t¿
cFSIONARIA: DORIS EUzABETH MTRANDA cASTRO.

Los ¡nietonientes son de nacionaidad ecuátoriana en forma
libre y vollnlara, conv enen en celeb¡ar et presente contralo de
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de acue.do a to

E pr r¡er compa rec¡enle, con la calidad con ta q ue acúde CEDE
a tavor de ooRrs ELTZaBETH M|RA!DA CASTRO 45 accionés,
debendo por o lanto nfo¡mar sobre este pan¡cutár á ta
lntendencia de Compañías del Austro por ¡termedo de
6órF..iá ac coro l¿mbea eqrrrrár e. e b o oe acco-es y
acclónistas de a inslituclón

Para co¡slancia de la transfefencia que se dela especifcada
f rman en unidad de aclo pa¡a os fnes que imporien de¡echo

Sr, FREDOY ROLANoo EScAN0ON BARRERA
CEDENTE

/Lqé"
.!-=.7.'+-

srrá. DoRrtql-TzAEETH MtRaNDA CASTRO



TRANSPORTES BULAN S.A.

1la p¿ oqr'¿ B r¿r ?rror Páulé p orr.ca oetA+d/ ¿ or .1

dir! dó -ó\ dó ldio dé 10'1 ért'e os seloré< CEOENTE:
MILTON GUILLERMO ORELLA A OREILANA, solté¡o,
accionisra de TRANSPoRTES BULAN S,4,, teniendo a su habéf
90 acciones, del valor de u¡ dólar cada una y por o¡ra la
CESIONARIA: DORIS ELIZABETH MIRAñDA casTRo

Los ¡nietoin¡enles son de nacionalidad ecuatoriañ¿, en forma
lbre yvoluntaria conv€¡en en celebrar el presenie conlrató de
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. de acuerdo a lo

El primer compareclente con la ca idad con a qle ácude CEDE
a fávor de DOR¡S ELiIABÉlH IúIRANOA CASTRO 90 acc'ones,
debiendo por lo lanlo injormar sobre este partcuar a a
l¡lendenca de Compañias de Alstro por interñedio de
G.'.1 ¿ ási oao ¿ab,en reginE ene rb¡ooeác-¡olecy
a.cionist¿s dé l. insliLcióñ

Para consiancia de la t.ansferencia que se deja especifcada
I rman en u.ldad de aclo para os fines que ¡mporien derecho

ST. MILTON GI]ILLERMO ORELLANA ORELLANA
CEOENTE

*"."é-*-.H
cEst



TRANSPORTES BULAN S.A.

E. ¿ o¿'rooLr BL."r dlo D¿.c pro, c'¿ oé n ,d, " los .
da( det mp. a-..to o- /0: é1 ó tos se-o.ó( cEDENTF.
JORGE JEOVANNY ROJAS ORELLANA, solte¡o, accionista de
IRANSPOR I ES BULAN S.A.¡ ér G. do e cL haber 90 ácciones,
délva¡ordé un dólarcada unaiy porot¡a l¿ CESTONARTA: DORTS
ELIZABETH IMIRANDA CASTRO.

Los inlery¡n¡entes son d€ nacionalidad ecualó.ana. en torma
lbre y volu.taria, co¡vieñen en ceeb.ar e presente có.trato d€
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES de aclerdo a o

El p¡imer corñpareciente, con a ca dad con la que acude CEDE
a favor de DORIS ELIZABEIH túIRANDA CASTRO 90 accronos.
debiendo por lo tanto inforrñar sobre €sle pan¡culár á la
lnlendenca de Compañías del Ausiro por l¡termedo de
Oe'él. ¿ ac .omó ¿rbé1 egisrdr el e b.o oe a.co-es y
ácóióñistás de a institución

Para consla¡cia de la fansfere.c¡a que se dela especlfcada,
frman en un dád dé aclo para los f¡nes que ¡mporie. derecho

JORGE JEOVANNY ROJAS ORELLANA
CEDENfE

ZA /..1.4
tn . ooñ.áaurlr*aNDA casrRo

óEsrciñaRra



TRANSPORTES BULAN 5.A.

T- la odroo-¡é B.lá c¿n_o. Dá. e oro, , E de o¿-a7 a toc rt
dr¿r de ies de l,lo del 20ll -1 - lo\ '- oes CEDENTE:
GARLOS EDUARDO CORONEL GARNICA y su cónyugo
acc¡oñista de TRANSPORfES BULAN S.A-, reniendo a su habér
45 acciones, del valor de un dólár cada una: y por olE a
CES¡ONARIA: oORIS EL¡ZABETH MIRANDA CASfRO.

Los ¡nteru¡n e.les son de ñ¿cio'ralidad ecualorana, en lorña
lib.e y vo uniarla, conv¡enen en celebrar e presenie coni¡ato de
CESION DE OERECHOS Y ACCIONES de aclerdo a o

Elpr¡mer comparec¡e¡ie, con La caldad con la que acude cEoE
a favor de OORIS Fl IZAAFTH IMIRANDA CASIRO 45 ácciones,
debendo por o ianto informar sobre esle pari¡cular a a
lntende¡c¡a de Compañ¡as dél Austro por ¡¡termedlo de
Gerencia asi como lambén reg¡strár en e lbro de ac.ones y
ac..nistás de á inslil{r.lón

ia ransfere¡cia que se dea espec¡fcada

coRONEL GARñlCA, rirma además su cónyuqe
CEDENfES

ST. CARLOS EDUARDO

STTA, DORIS EUZABETH MIRANDA CASfRO
CESIONARIA

a 16 fi.s qu€ imporis deecho

I



TRANSPORfES BULAÑ S.A.

En a p¿roqua BLIá¡. cantón PaLle próvncia del e¿cay a los 31
dias del mes de JLlio de 2011 e¡lre ós señores. CEDENTES:
CARLOS GUILLERMO ORELLANA ROJAS, y su cóñyuge,
accionist¿ de ÍRANSPORTES BULAN S.A-, teniendo a s! haber
90 ac¿¡ones, dél valor dé un dólár cad¡ unat y por otÉ a
CESIONARIA: DORIS EL,ZABETH MIRANOA CASTRO.

Los ¡ntervin entes so¡ de nac¡onal¡dad eclatoriana en forma
libre y voluntara. convienen en celebrar el presenle contrato de
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. de acuerdo a lo

E pr r¡e¡ comparecienle con la calidad co¡ la que acude CEDE
¿ lavor de OORIS ELIZABETH MIRANDA CASTRO 90 accrones,
debiendo por lo tá¡io informar sobre este parllcllar a la
lnle¡dencla de ComPaaiás de Auslró por inte.med¡o de
Gé -ld¿ ¿cr co-o'¿ab¡én ragisl.a er Ér 'ibo de ¿c\iones r
áccioñislás dé l¿ insttúc¡ón

Pára consta.cia de la trañsierencia qúe se deta espec¡ficada
f rman en o¡idád de ácto para os lnes qle importen derecho

Sr. CARLOS GUILLERMO
CEDENfES

fma adem.s su conyuqe

/cEsroñaRra



TRANSPORTES BULAN S.A.

Tr d o¿nool" BLI;r ,¿rLólDd.p Dro/-,i¿ de q¿{é7 o lo: l'
ods d.l me¡ oe JLl,o o- 0 ? e"le 05 \enore5 CCDENTES'
RENE EFRAIN ABAD PACHECO y su .ó.yuge, accionista de
TRANSPORTFS BULAN S.4., "ipado " s- h¡ber 45 ¿c(iones,
del valorde un dó¡a¡ 6ada unaiy porotra la CESIONARIA: OORIS
ELIZASETH MIRANDA CASTRO.

Los ¡niery n e¡ies son de nac¡ona¡dad ecuaior¡áná en iormá
libre y volunlara, convlenen en celebrár el presenle cont¡aio de
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. de acuedo a lo

El primer compa¡eclenle óon la ca idad óon a que aclde CEDE
¿ l¿vor de DORIS ELIZABEIH MIRANOA CASIRO ¿5 áccrones.
debieñdo por ló ianto inlo¡mar sobre este panicuar a a
lnlendenca de Compañias del Austro por iniemed¡o de
Ge elc¿ ¿si coro _¿rbé1¡egisu¿r a4 e ibode¿cLo1e¡y
acc¡ónisi¿s dé a insl iución

Para conslanc¡a de la lransferencia que se dela espec¡cada,
firna¡ en uñidad de acto para losfnes que importen derecho

w:v-t
Sr. RENE EFRAINABAD PACHECO, ,ima adémás su có¡yuge.

CEDENTES

STIA. DORIS ELIZABETH MIRANOA CASTRO
CESIONARIA


